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ESTATUTOS PARTIDO DEL TRABAJO 

 

CAPÍTULO XIX 

DE LA COMISIÓN DE CONTRALORIA Y FISCALIZACIÓN ESTATAL O DEL DISTRITO 
FEDERAL, DE LA COMISIÓN ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL DE ELECCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS Y LA COMISIÓN ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL DE 
VIGILANCIA DE ELECCIONES Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS. 

 

DE LA COMISION ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL DE VIGILANCIA DE ELECCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS. 

Artículo 78 Bis 4. La Comisión Estatal o del Distrito Federal de Vigilancia de Elecciones y  
Procedimientos Internos, es un Órgano imparcial e independiente con tareas de vigilancia y 
supervisión, encargada de garantizar la legalidad de los actos y resoluciones emitidas por la 
Comisión Estatal o del Distrito Federal de Elecciones y Procedimientos Internos. 

Se integrará por 11 militantes electos por el voto del 50 % más uno del Congreso o Consejo 
Político Estatal o del Distrito Federal. 

Se instalará invariablemente previo al inicio de los procesos constitucionales electorales 
ordinarios y en su caso extraordinarios en el ámbito Estatal o del Distrito Federal, o una vez que 
la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal haya acordado convocar al Congreso y/o 
Consejo Político correspondiente para renovar, elegir, reelegir o sustituir parcial o totalmente 
los Órganos Estatales o del Distrito Federal del Partido; será convocada para su instalación 
por la mayoría de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal o la 
Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal. 

Artículo 78 Bis 5. La Comisión Estatal o del Distrito Federal de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos tendrá las siguientes facultades: 

I. Supervisar el desempeño y funcionamiento de la Comisión Estatal o del Distrito Federal de 
Elecciones y  Procedimientos Internos para garantizar los principios de legalidad, 
imparcialidad, equidad, certeza y transparencia del proceso electoral. 

II. Realizar de forma supletoria las tareas encomendadas a la Comisión Estatal o del Distrito 
Federal de Elecciones y  Procedimientos Internos en aquéllos casos en que esta última 
incumpla con las mismas, incurra en irregularidades graves que pongan en peligro el 
desarrollo del proceso electoral o de postulación de dirigentes, o cuando la Comisión 
Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal considere que existen irregularidades graves 
que pongan en riesgo el desarrollo de un proceso de elección de dirigentes o un 
proceso electoral constitucional. 

En aquellos casos en que ejerza de forma supletoria las tareas encomendadas a la Comisión 
Estatal o del Distrito Federal de Elecciones y  Procedimientos Internos, contará con las mismas 
facultades y atribuciones previstas para esta última Comisión, realizando los ajustes que crea 
necesarios a los plazos correspondientes. 

La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal resolverá y determinará cuándo y en 
qué momento, se cumplen los supuestos previamente señalados que justifiquen la acción 
supletoria de la Comisión Estatal o del Distrito Federal de Vigilancia de Elecciones y  
Procedimientos Internos, esta última informará a los Órganos de Dirección Nacional 
permanentes, el estado que guardan las distintas etapas del proceso de elección para su 
conocimiento. 
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En aquéllos casos en que la Comisión Estatal o del Distrito Federal de Vigilancia de 
Elecciones y  Procedimientos Internos realice de manera supletoria las funciones y 
atribuciones mencionadas en la fracción anterior, informará a través de estrados o en la 
página web oficial del Partido para proveer de certeza a los militantes y afiliados. 

Todas las decisiones, resoluciones, actuaciones y acuerdos de la Comisión Estatal o del 
Distrito Federal de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos deberán ser 
confirmados, modificados o revocados por la Comisión Nacional de Elecciones y 
Procedimientos Internos o la Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos. 

En caso de aprobarse dos acuerdos de postulación distintos por la Comisión Nacional de 
Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos y la Comisión Estatal de Vigilancia de 
Elecciones y Procedimientos Internos, prevalecerá el que apruebe la Comisión Nacional de 
Elecciones y Procedimientos Internos o la Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos. 


